
1. EXPEDIENTE N°: 8474/2010.

2. CARÁTULA: F.E. E.Q. Y OTROS S/ COHECHO PASIVO AGRAVADO Y OTROS.

3. HECHO PUNIBLE: COHECHO PASIVO AGRAVADO Y APROPIACION.

4. AGENTE FISCAL: Abg. ARNALDO GIUZZIO.

5. DEFENSORES  PRIVADOS:  Abogados:  Rafael  Fernández,  Marcos  Ortega,  Aurelio

Molinas, Omar Montiel.

6. DEFENSORES PÚBLICOS: -
7. RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE: Juzgado Penal de Ejecución Nro. 1 de la Capital.
8. PROCESADOS: F. E., A. V., C. G., C. R., J. P., A. C., F. E., M. H., J. M., J. O., L. M., W.

V., J. F., J. B., I. G., C. F., R. C., R. B., B. A., A. O., M. D., J. P., M. B., A. B.

9. ACTA DE IMPUTACIÓN: 15/11/10.
10. ACTA DE ACUSACIÓN: 20/07/11.
11. ETAPA PROCESAL: - Por A.I. Nro. 583 de fecha 23/05/11 se declaró la Extinción de la

Acción Penal y el  Sobreseimiento definitivo de M. C. D.  – Por A.I.  Nro. 234 de fecha
18/03/13 se declaró la Extinción de la Acción Penal y el Sobreseimiento definitivo de A. B.,
F. E., M.  H., J. M., J. O., L. M., W. V.  – Por A.I. Nro. 386 de fecha 30/04/13 se declaró la
Extinción de la Acción Penal y el Sobreseimiento definitivo de A. V., C. V., F. E., C. G., C.
R., J. P., A. C. – Por A.I. Nro. 387 de fecha 30/04/13 se declaró la Extinción de la Acción
Penal y el Sobreseimiento definitivo de M. B., B. A., A. O., –  Por A.I. Nro. 431 de fecha
17/05/13 se declaró la Extinción de la Acción Penal y el Sobreseimiento definitivo de J. P. B.,
J. F., J. B., I. G., C. F., R. C., R. B.

12. ÚLTIMAS ACTUACIONES: 
- Por A.I. Nro. 200 de fecha 14/06/17 por el cual el Juzgado Penal de Sentencia Nro. 31 de la

Capital  resolvió:  “DECLARAR  LA  PRESCRIPCION  DE  LA  SANCION  PENAL  EN  LA
PRESENTE CAUSA Y EL ARCHIVO DE LA MISMA”. (Sic).

Fuente: Sección de Observatorio de Causas Emblemáticas dependiente de la D.G.A.G.J.

-Actualizado en fecha 28/06/2024


